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Excluidas

Por no haber enviado el justificante d.e haber abOnado 10$
derechos de 200 pesetas, requisito e1dgida en la convocatona para
tom~l' parte en el con-curSO-O}:X)Slción;

Moure PI1eto, Encarnación.
Risalde Mart1nez. Maria Paz.

se concede un pl~ de qUine-e cHas hábiles, contados Ji. par
tir del siguiente a la publicac1ón de eSta. ResolUción ene! «.Bo:le~
Un Oficial del Estado» para compl~tar dOCUJílentaclón o bien for
mular recurso contra la misma ante In Com1sÍtjn C1entra.l de Re·
clamaciones sobre Declaración y Provisión de Va.oa:nte.~ del Per
sonal Sanitario de la seguridad SoéiáL

Madrid, 31 de marzo de 1970.-Jll Dele¡ado generlÚ, J<>sé Mar·
tinez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direcei.ón General del Ser·v¡·
eío Nac1.onál de Cereales por la que se l(,ace púbHca
la relación dejinitív.a de SOlfcitudes4i1mfticlaS y des~
estim4dUB PtlnJ t011UlT pctrt8 en la QpOSiafóu· resUin
!lida convocada paro cubrir plQ:mB·V(i(}4ll-tes fm d
grupa Técnico Admi1i-fJtr4tiVo de e.~te OrganisHlO

Finalizado el plazo reglamentario duxante el cUa'lpodrla.ll
ser presentadas reclamaciones a la relación Pl'OViliioual Qe so
licitudes adrnitidaa po,t'a t<>tn..- parte en la _I<1ón ",u'in·
gida convocada en el «Boletín OflCial del Rs1a.l.". n\lmero. 3,
de fecha. 3 de enero de 1970. para cubrir. pl.V'ae8J1tes .en
el grupo Técnico Administrativo de este Servie1Q N5Klionitlde
Cereales.

Esta Plrección Genei"al ha resuelto:

L° Oesest1mar las reclamaciones presentadas p()I' d(.ín 011.,,
par Aranda de la Rlva y don Mat'ittnoBejara-no~~v~'t9,Visto
el lntOl'lné de la Dlréccl6n oeneral de la f'unci~l\ l'úIllic"" Pre·
sidOllCla del (loblertlo, confirmando la e"clU!II1Jl\ """"dadlt por
no~ titulo ele Enseüana. Uuive:rsitar-ia Su.P~1ót'_o'I'~11t:'"

2,' Elevar a dellnltlva lit réll1O!lJl\ jll'ovl$lQn"'lde adtnltídm"
publicada en 01 «Boletín OllC1$.l del ESlado» ni\1l1e"" 6~, d" 17
UP marzo d~ 1970.

Lo que se hacé público para general coliocImiento.
Ma.drid. 2'1 de mayo deo lS70.--El Director general, ~lose

"'~L\ÜS LUqué Alv.-.

RESOLUCJON de la Diputa<;íéJn -Provincial ae Lu~

!Jo referente al conCUrso conVOCado pata proveer
en p"o¡nedud la plaza de Rtcat«laaor dt>. la zona
de M O1J.f01'te de Lmnos

Eü el «Boletín Dncial)) de la provincia u~mero ll~ de fecha
21) de mayo del actuai, se pl1bJica lR ('onv-ocatoria del concurso
anunciado púr esta Excma.. Diputación Provincial para- provet"r
en propiedad la- ]Jla~ de Reca.uda.ctorde la zona de MOI1forte
de Lemos, corres.pondlentf' al tt~rno de flJIlc1onariOS ~ H,a..
enmela,

Oat.o:'l elet CüüCUl';;:'O:

El promedio del cargo de voluntarIa (r~c1bos <tél E'.stS,{iOJ
correspOl1CUelll.e al biemo 1!l6a..69 es de 9.272...003 pesetas. Cate;.
goria: CuaJ.'ta,Rendim1ento liquido rninimo: 250.000 ~tas.

P\leblQ8 qUf integrénl'iU demaróación: B6\'edJi. Caurel, Mon..
forte. Pa.nt6n, Puebla del Brollon, QUirogá, R1-bas delSíl. Se,...
Villao y $ober, Capitalidad: Monfarte de Lemol5. La retribU
ción asignada a la.:l.oml se íntegtRl'á por los siguientes .concep
tos: Por la I'ecaQ:ooción voluntarle. de va.lorea del Estado. 4;31
por 100; por partlC·jpacióll en el :reeargo de pr6rroga, el 110 por
100; por participaciól1 en los recargos de apr-emio, la totalidad
cuando ta recaudución pase del 5{J por 100 en voluntaria. y el
50 por 100 en otro caso; por la participación de l'ecal'gos de
apremio de las- oortlfíca·ciones del Estado 3' de QtroB Or.ganis
mas cntgadtts- lit tl'i1,vél de la Tesorería de Haclenéla, el 50 por
100;. en 18..·.reoompensa· eapecial .. pOl' buena. ~i6n en volun·
taría pre:Vleta en· el art1culo 18 del E.,tatuto Or¡ánlco, ID. par
ticlpaclónde-l :R!e1;au-dAdor será del 00 por 100, y la totalida-d
de la reeOffipeUB:ft especial ~Vi$ta en el articulo 79 de dicho
Estatuto<

La eua.ntla de. la.- f1a.IU:".a Mráde 463.603 pesetas; importe
del C!n(lO por cillttlto del cargo medID de voluntarla. en el bie-.
nlQ 1961l-89, Un tetolo de 1& mlsma, al menos, se ~ará en
tnetál1coo tJtUloadela Deuda Prlbl1ca,ey 109 dos tercios res·
tantes mediante. PóliZa de $@gt1ro de crédito 00 caución o por
aval bancario 0& Cala· de Ahorros d4!'J)endlflnt,es del In.et1tu,!",(l
de Crédito de )"" C&jIÍS de Ahc>rr<>•.

La plaza objeto' de este concurgO COtre¡;POOde al tt\t'!'lO de
funcionarlo."l .ru:~ Hacie:n<!a. Si no hub1ere concursantes de este
turno, la vacanb.\.se· cubrIrá t"ntre funC1onar-ios de la excelen~

tl:.slml1 Oiputlwlón. Ptovjneial.
l.as instancl.u¡; pD.ra tomar parte en el concurso se presel1·

tarln en la Secffta:ría- de la1tXetna. Diputación. debidamente
1.'eintt'g;l'a~u:s, en las horas de ofi<llna. y durante el plazo Ol:'
treinta dU\$húbiles. a. contal' desde el. ,s.IgU1enté al de la pu~ ~
bl1caclón de la convocn.tOrm en el <<201etfn Ot'lcla.l del Estado»

Ln-8 demás condiciones del concurso figuran jnsertas t"n el
«Boletín OnclaJ» (lela provincia antes- al\Ulldo en el que t;f'

han publicado h:t.S oo.ses completas de la convócatoria.
Lugo, 26 de ntayo de -1970.-EI Preg1dente. Jase de la Torre

Morelra:k-El Secretario, Cotljta.ntíno 81eiraBtt!telo.-3<21o-A.

Aspirantes admitido.')

D. Juan AgUl1ó Ag\úió"
D. Miguel Espinet ChanchO,
D, JOSé Maria MandoU GirÓ.
D, Orl..."to l'l.<)drtgU Aro.ngo Dí..
D. JlIlme Sá_ n .
D" Manuel 8tlrra Ooday,

Aspíra-ntes excluídos

RESOLUCION de la Diputación Pl'O'vil1tiald.e S:ar~
celona por la que se transcribe relaci-(m de conctn
santes admitidos y excluidos al conCUrSo para la
provisión de la plaza de Viéesecl'etetno de la mis-m·a.

La PresidenCia de esta excelentisima Diputación· Provincial,
por Decreto de fecha 4 de jlIDio del corriente afio, aprobó la
siguiente relación de aspirantes admitidos y .excllÚdos al con~
cUTaO para la prOV1s16n de la plUs, de Vi~retar,lt>~d:é eíta
Díputaot6n.

ADMIN ISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la composid011. del
Tribu.nal caU/ieadar del cD1icurso-examen t>O'nvocado
p(~r esta Corparetei.6n para proveer una plaza de Ca
pataz de Repoblación Forestal.

De ronfO!1'Hidad ('¡oh lo dispuesto en las bases de convoca
toria. del coneurso...exaroen conyocado por esta Corporación para,
proveer una plaza de Ca~,tazde Repoblación Forestal, el Trl"
bunal calificador que ha. de resoiver dicho COnCUff'.,-Q ha quedadiJ
constituido en la siguiente forma:

Pr-esident,e: Ilustrísimo se:ñor don ,losé Rodriguez-Tarduchr
y de la Puente. DIputado provincial, por delegación. del excelen o

lisimo se-úorPréRideute de la Corporaci6n.
Vocales:_Don Antonio LOp~z Lillo. como .1efe del Servicio

currfcspondiente .6: Iae8peciaUdad; don CarlóS. Fél-nández..Prida
y García-MendO?-a, OOiDo representante ~l:Profesorado oficial
del Estado.. y dou_ Máximo- Blanco Curtel. oomo representante
de. la Direcoión General. de. Administraci6nLQcal.

s.tmBrlo: pon Oómr Leo¡lold<> Hurtado LlérB, SuJiJere de
Secolón I"~no del Cue\'IJO Tten~o-adJnlnlstro.tivo províncilÚ,
por d-t"legaet6n del llu8tr1ilmo ij@t1or ~arlogenernl de la
Corporación.

Mad.rid. 25-demaYQ cte1970.-El secretaría accidental. Joo~

Nicolá. Carmona S&iVad<>r,""",,"I4fl.A.

Ninguno.

Lo que se hace. púb)lco a efectos -de 10 d.ispuesto en el ar~
ticulo qutnto. apartado se~undo, del ReglameutQGeIlera.lpara
ingreso en la AdministracIón Pública, .de 27 de junio de 19fiS,
concediéndose un periodo de reclamaciones de .qu1nCe:die.a. ... oon
forme al articulo 121 de la Ley de- PrQOed1tnlento'Adm1nl.strn
tivó, tra.n.!Currido el cual Sin queae haya tonnutMé) ninguna.,
quedará definitiva y firme la relMión anterior.

Barcelona., 5 de junio de 1970.-Elsec.retario.-Visto b"Jeno:
El Presidente, José María de Muller y de Abadal.-U91l-A.·

RKSOLUCJON de '" Diputamón PrQlllnclal de Va·
lende por. la que 8. hace púbUca la compo!fciÓ1J
del ..Trlbl¿.nal califfoador delcancursa rutringjao
panl proviatón de una pla2acle, Jefe de a6CCfón de
la Euacla Tren1c:c¡.oatJm111i"tratn1Q 1I1Jr17Ull de tsta
cor¡JilT<lCló7l.

Tribunal .. deleeoourso. reatríngiqo para provisión de una pla
za de Jeted.eseocLOnt1e la .i:sc:ala ncnioo-act.m1nlStratlva nor-
mal de esta· Cotporao1ó'n:

2 ¡¡;¡P


